
  

  

Informe del Comisario 

Atos accionistas de PISCINDUSTRIAS SA. 

El cumplimuentos a lo dispuesto en el Articulo 279 de 
ta ley e Compañías y la Resolución No 92.1.43.0014 
de octubre 13 de 1992 de la Superintendencia de 
Compañías, referente a las obligaciones de los 
Comisarios, en mu calad de Comisario Principal de 
PISCINDUSTRIAS SA, presento a Ustedes mi 
informo y opinion sobre la racionalidad y suficiencia 
de la información presentada a ustedes por la 
Administración, en relacian con la situación 
financiera y resultado de operaciones de la 
Compañía por el año terminado de divembre de 
2015 

Responsabiidad de la adeinistración de te 
Compañía par los Estados Finandleras. 

la preparacion y presentacion de los estados 
financieros de conformidad cÓm Normas 
Internacionales de leformacion: Finenciora, es 
responsabilidad de los administradores de la 
compa, así como el diseño, la implementación, y 
el roantenimiento de controles internos relevantes 
paro la preparación y presentaciones de tales 
estados financieros 

Responsabilidad del Comisario Prinewpat. 
Mi sesponsohlidad expresar una opinión sobre los 
estados financieros de la compaña, basada en la 
revision efectuada y, sobre el cumplimiento por 
parte de la administración, de las normas legales, 
estatuarias y reglamentarias, así como de las 
recomendaciones y autorizaciones del Directorio 

Esta revision fue cfectuada siguiendo los 
lineamientos de fas narmas internadonales, de 
auditoría, incluyendo en consecuencia, pruebas 
selectivas de fos registros contables, eudoncia que 
soporta los importes y revelaciones incluidos en los 
estados finanderos, adecuada aplicación de las 
Normas Internacionales de información Financiera, 
evaluación del control interno de fa compaña y otros 
procedimientos de revisión considorados necesartos 
de acuerda con tas circunstancia 

  

Para este propósito, he obtenido de los 
admwnistradores, información de las operaciones, 
registras contables y documentación sustentadora 
de las transacciones revisadas sobre bases selectivas 
financiera al 31 de diciembre del 2015 y el 
correspondiente estado de resultado Integra, así 
¡como los Kbros sociales dela compañía y, entre alos, 
las actas de Juntas de Accionistas y Directorio 

  

Considero que los resultados de la revisión proveen 
bases apropiadas para expresar mu opinion. 

Opinión solare cumplimiento 

Eo wn opirión los estados financieros mencionados, 
presentan razonablemente, en todos los aspectos 
materiales, la situacion finandera de 
PISCINDUSTRIAS S.A al 31 de diciembre del 2015 y 
resultado ue sus operaciones por año terminado en 
esa fecha de acuerdo con las Normas internacionales. 
de Información financiera, 

Adicionalmente, he podido vwenficar que los 
administradores han cumplido con las disposiciones 
e instrucciones de la Junta General de Accionistas y 
del Directorio, y, que los libros sociales de la 
compañía están aderuadamente manejados 

Opurson sobre el control interno. 

¿Con base de los resultados de la revisión efectuada, 
considero que la adminstración de la comparta ha 
determmado adecuados procedimientos de contro! 
Intemo, lo cual contribuye a gestionar información 
faanclera confiable y promueve el manejo financiero. 
y administrativo eficiente de sus recursos 

informe sobre cumplimiento a ley laboral 
En cumplimiento a lo dispuesto en la pamera 
disposicion general de la ley 2005-43 reformatora al 
código de trabajo, informo que durante el ejercido 
2015, la compañía no mantuvo trabajadores 
contratados bajo el sistema de intermediación 
laboral con empresas Hue cientan con la 
autormacion sequerida por la ley para prestar ese 
po de servidas 

Infarme sobre cumplimiento ata [ey de compañías. 
Es importante señalar que en mi coldad de 
comisado principal de la compañla, he dado 
cumplimiento con todas fas disposiciones constantes. 
enel Art 279 dea Ley de Compañías. 

Asentamente,    

Comisario Principal 

¡Guayaquil 6 de abril del 2016


